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Octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

  

En el proceso con radicación 05001-41-05-005-2017-00868-00, encuentra el Despacho que en el 

certificado de existencia y representación de PROYECTISTAS Y CIVILES S.A.S - PROCIL S.A.S se 

hace referencia a la disolución de la persona jurídica y la apertura del proceso de liquidación. 

Situación trae como consecuencia a la luz de los Artículos 218 y siguientes del Código de Comercio 

y la ley 1258 de 2008 la sociedad termina su existencia y no podrá iniciar nuevas operaciones en 

desarrollo de su objeto. 

 

Teniendo en cuenta que para este momento procesal no se ha logrado trabar la litis y que del 

expediente disponible en el Registro Único Empresarial y Social RUES no es posible extraer esta 

información, es pertinente solicitar de la Superintendencia de Sociedades: 

 

1. Informe sobre el estatus jurídica actual de la persona jurídica PROYECTISTAS Y CIVILES 

S.A.S - PROCIL S.A.S (NIT: 890914965-4). 

2. En caso de encontrase “disuelta” indicar y aportar el acto jurídico que produjo la disolución. 

3. Si su estado actual es “en liquidación” se informe el avance del proceso de liquidación, el 

agente liquidador designado, con datos de contacto para notificaciones judiciales; 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
JUEZ 
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